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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

LUZ JANETH ZULETA RIOS MICHAEL JOSEPH THOMPSONOrdinario 09/02/2023
REACTIVA  PROCESO,  RECONOCE  PERSONERIA  Y
CONCEDE  TERMINO

Auto pone en conocimiento
05615310500120150011200

SEBASTIAN MORALES MARIN JAIME ELADIO ARIAS CARVAJALOrdinario 09/02/2023
POR  ULTIMA  VEZ  A  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190013300

MARIA OFELIA MONTOYA 
CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
TIEENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA 
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
TRECE  (13)  DE  JUNIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A 
LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)  AL  FINALIZAR  SE 
CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y
JUZGAMIENTO.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190015300

FLAVIO HUMBERTO MORENO 
CASTRILLON

DIEGO DE JESUS RAMIREZ ALZATEOrdinario 09/02/2023
ACLARA  Y  CONCEDE  TERMINO
Auto pone en conocimiento

05615310500120190015700

EDWIN ALONSO GARCIA 
NARVAEZ

DIEGO DE JESUS RAMIREZ ALZATEOrdinario 09/02/2023
A  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190015800

SANDRA MARIA BLANDON HENRY BAENAOrdinario 09/02/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUIDENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO  EL  DIA  DIECISIETE  (17)  DE  MARZO  DE
DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA 
MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190017800

MARIA ELISABETH MARIN ARIAS COLPENSIONESOrdinario 09/02/2023
NIEGA  REPOSICION  Y  CONCEDE  APLEACION,  ORDENA
REMITIR  PROCESO  AL  SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190019100

GIOVANNI ALBERTO LOPEZ 
VELASQUEZ

TEXTILES DEL RIO S.A RIOTEXOrdinario 09/02/2023
NOMBRA  CURADOR  Y  ORDENA  EMPLAZAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120190021400

ALEJANDRA VALENCIA ALZATR DUVAN ALBEIRO GOMEZOrdinario 09/02/2023
NOMBRA  CURADOR  Y  ORDENA  EMPLAZAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120190023000
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JOHANA QUINTERO USMA SURA ARLOrdinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  DE  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
NUEVE  (9)  DE  MARZO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A 
LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)  AL  FINALIZAR  SE 
CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y
JUZGAMIENTO.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190028700

LAURA PATRICIA SIERRA 
ARANGO

CONSORCIO URBANOOrdinario 09/02/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE 
CONCILIACION,  DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE 
PRUEBAS  EL  DIA  VEINTE  (20)  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL
VEINTITRES  (2023)  A  LAS  OCHO  DE  LA  MAÑANA 
(8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190030800

BETSABELINO GARCIA BORJA SUO S.A.S.Ordinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTISIETE  (27)  DE  MARZO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  OCHO  DE  LA  MAÑANA  (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190033400

ANGELA MARIA PEREZ RIVILLAS ALCIDES ANTONIO GALLEGO MEJIAOrdinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  ONCE  (11) 
DE  ABRIL  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  OCHO 
DE  LA  MAÑANA  (8:00AM)   

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190033700

JOSE HERNEY JARAMILLO 
HENAO

GLORIA DEL SOCORRO MARIN 
VELEZ

Ordinario 09/02/2023
TIENE  POR  NOTIFICADO  Y  CONCEDE  TERMINO
Auto pone en conocimiento

05615310500120190039600

WILMAN OSORIO MARIN GENESIS SALUD IPS.Ordinario 09/02/2023
A  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190042100

MEDARDO ARTURO HURTADO 
RIVILLAS

MARIA ROSALBA VELEZ RIVERAOrdinario 09/02/2023
SE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
DIECIOCHO  (18)  DE  ABRIL  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  OCHO  DE  LA  MAÑANA  (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190042900
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EDGAR EDUARDO PATIÑO 
GARCIA

GILBERTO TORO GUEVARAOrdinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  Y  FIJA  FECHA  PARA 
AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION  DE 
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION  DEL 
LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  VEINTISEIS
(26)  DE  ABRIL  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS 
OCHO  DE  LA  MAÑANA  (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190043200

LUIS ALONSO GOMEZ GARCIA CAMILO CASTROOrdinario 09/02/2023
TIENE  POR  NOTIFICADO  POR  CUARADOR  Y  CONCEDE
TERMINO

Auto pone en conocimiento
05615310500120190045100

EDGAR DE JESUS ZAPATA 
OCAMPO

TALMA S.A.Ordinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTITRES  (23)  DE  MAYO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  DIEZ  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190048100

EDGAR GERMAN RENDON PEREZ EXPERTOS SEGURIDAD LTDA.Ordinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  CATORCE 
(14)  DE  JUNIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS 
NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM),  AL  FINALIZAR  SE 
CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y
JUZGAMIENTO.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190050400

LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO PORVENIR S.A.Ordinario 09/02/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  CATORCE 
(14)  DE  JUNIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS 
NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)  AL  FINALIZAR  SE 
CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y
JUZGAMIENTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190051100

JUAN GUILLERMO GARCIA 
CARDONA

COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL CULTIVOS 
MIRAMONTE S.A

Ordinario 09/02/2023
DEJA  SIN  EFECTO,  TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA
Y  SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE
CONCILIACION,  DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACION  DLE  LITIGIO  Y  DECRETO  DE 
PRUEBAS  EL  DIA  QUINCE  (15)  DE  JUNIO  DE  DOS  MIL 
VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190051700

EMILCEN ESTELLA CASTAÑEDA 
RIOS

PROTECCION S.A.Ordinario 09/02/2023
CORRIGE  AUTO
Auto pone en conocimiento

05615310500120190052200
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RAMON DARIO BERNAL OCHOA AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA

Ordinario 09/02/2023
NOMBRA  CURADOR  Y  ORDENA  EMPLAZAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120190052700

EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE GUARNE E.S.P

SINTRAOFANOrdinario 09/02/2023
REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE
Auto pone en conocimiento

05615310500120190052900

ANGELA LUCIA CASTAÑEDA 
CARDONA

COLFONDOS S.A.Ordinario 09/02/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200024600

CARLOS MARIO CARDENAS 
ROJAS

NORTESANTANDEREANA DE GAS 
S.A ESP

Ordinario 09/02/2023
POR  DESISTIMIENTO  
Auto termina proceso

05615310500120220063000

ALLISON SAMANTHA BLANCO 
LLANOS

UNIVERSIDAD LIBRETutelas 09/02/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230007500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/02/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015-0011200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  LUZ JANETH ZULETA RIOS  
Demandadas:  MICHAEL JOSEPH THOMPSON.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta el memorial allegado por el 26 de agosto 

de 2022, mediante el cual allegan nuevo poder para representar a la demandante, se ordena desarchivar el 

proceso y continuar con su trámite, advirtiendo a la parte demandante, que se le concede un término 

máximo de treinta (30) días para que proceda a notificar a la parte demandada, so pena de proceder con el 

archivo definitivo del proceso, toda vez que ha transcurrido tiempo suficiente desde la admisión de la 

demanda, sin que se haya procedido con la notificación del mismo.  

 

Así las cosas, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los 

intereses de la demandante se reconoce personería, al Dr. JHON JAIRO PATIÑO OSORIO, portadora de 

la T.P. 327388 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Por último, en relación con la solicitud elevada por el apoderado de la demandante, que se le remita el 

expediente digital, se le informa al apoderado que deberá acercarse al despacho a sacar las copias físicas 

que requiera, toda vez que el proceso se encontraba archivado desde el 29 de enero de 2020 y hasta tanto 

no se demuestre el impulso del mismo, no se procederá con su digitalización.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0013300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  SEBASTIAN MORALES MARIN  
Demandado:  JAIME ELADIO ARIAS CARVAJAL.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, se REQUIERE NUEVAMENTE a la apoderada de la  

parte demandante para que realice la notificación, en debida forma del CURADOR AD LITEM, y 

allegue la constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual la realizo, la 

cual deberá hacerse conforme a lo ordenado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que 

expresamente indica que “(…) los términos empezara a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.   

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el proceso se había archivado por inactividad y fue a petición de la 

apoderada que se reactivó y desde el día 25 de octubre de 2022, se nombró curador y se ordenó 

notificar y la apoderada no acata las ordenes del despacho, por lo anterior si en el término de cinco 

días, contados a partir de la notificación del presente auto, no se allegan las constancias, se procederá 

con el archivo definitivo del proceso.  

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0015300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  MARIA OFELIA MONTOYA CASTAÑO  
Demandadas:  COLPENSIONES Y OTRAS.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el curador ad litem de 

ALTERNATIVA LOGISTICA DE SERVICIOS S.A.S., dio respuesta a la demanda y una vez estudiada la 

misma se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 

el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ  
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0015700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FLAVIO HUMBERTO MORENO CASTRILLON 
Demandado: DIEGO DE JESUS RAMIREZ ALZATE Y OTRA 
  
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por la curadora ad litem de los 
demandados, en el cual indica que conforme al Auto del 27 de octubre de 2022, los demandados comparecieron 
al proceso a través de apoderado de confianza, que además procedió a comunicarse con la señora NATALIA 
PATIÑO, quien le confirmo que el Doctor RICARDO SÁNCHEZ GÓMEZ, era quién los estaba representando en 
el proceso, por lo que se debe relevar del nombramiento. 
 

Sea lo primero indicar, que después de una revisión completa del expediente, no se encontró en el mismo 
memorial alguno, con destino a este proceso y remitió por el Doctor RICARDO SANCHEZ GOMEZ, por lo que 
los demandados no han comparecido al proceso; ahora respecto al auto del 27 de octubre de 2022, el cual obra 
en el expediente digital en el archivo nombrado 09AutoTienePorNotificadoCuradorYConcedetermino, lo que 
ocurrió fue un error humano, pues en la primera parte del auto, se menciono que comparecieron a través de 
apodera de confianza, pero al final de la misma providencia se le reconoció personería a la doctora TATIANA 
SALAZAR SANCHEZ, para representar a los demandados en calidad de curadora ad litem.     
 

Conforme a lo anterior, se aclara el auto del 27 de octubre de 2022, en el sentido, que quien remitió memorial el 
día 25 de abril de 2022 manifestando su presentación y solicitando el link del expediente digital fue la Doctora 
TATIANA SALAZAR SANCHEZ, tal como se verifica en el sistema de gestión y en el archivo nombrado 
05SolicitudTrasladoDemanda y no como quedo indicado en el auto. 
 

Ahora en relación a la manifestación de la apoderada, en cuanto que el correo del 27 de octubre de 2022 llego 
sin anexo alguno, la constancia incorporada en el expediente digital, en el archivo nombrado 
08ConstanciaRemisionExpedienteCuradora, da cuenta que en efecto se realizó el envío del link del expediente y 
que así mismo se muestra en la constancia de entregado al servidor de destino.  
 

Conforme a lo anterior y con el fin de garantizar el derecho de defensa de los demandados, teniendo en cuenta 
el error en el que se incurrido por parte del despacho, en el Auto del 27 de octubre de 2022, se REQUIERE a la 
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curadora ad litem de los demandados, para que en un término máximo de tres (3) días, contados a partir de la 
notificación del presente Auto, proceda a presentar contestación a la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0015800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  EDWIN ALONSO GARCIA NARVAEZ 
Demandado:  DIEGO DE JESUS RAMIREZ ALZATE Y OTRO.   
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado de la  parte 

demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante Auto del 27 de octubre de 2022, esto 

es para que realice la notificación al curador ad litem de los demandados y allegue la constancia de 

recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual la realizo, la cual deberá hacerse 

conforme a lo ordenado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que expresamente indica que “(…) 

los términos empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0017800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: SANDRA MARIA BLANDON.   
Demandado: HENRY BAENA Y OTROS.  
 

 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para la AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO para el día DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0019100 
 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    MARIA ELISABETH MARIN ARIAS. 
Demandado:     COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, conforme a memorial enviado por la apoderada de Colpensiones, el día 31 de 

octubre de 2022, mediante el cual presenta recurso de reposición y en subsidio apelación, frente al auto de 

fecha 28 de agosto de 2022, mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda presentada por la 

interviniente ad excludendum por parte de Colpensiones.  

 

Aduce la recurrente: “El artículo 41 del código procesal del trabajo y de la seguridad social establece una forma 

especial para la notificación de las Entidades Públicas,  
 

PARAGRAFO: NOTIFICACION DE LAS ENTIDADES PUBLICAS: Cuando en un proceso intervengan Entidades 

Públicas el auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus representantes legales o a quien estos 

hayan delegado la facultad de recibir notificaciones”   

 

El artículo 291 del CGP dispone que las entidades públicas deberán ser notificadas de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 612 del CGP y 203 del CPACA, el articulo 612 dispone que el auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento de pago contra las entidades publicas y las personas privadas que ejerzan 

funciones propias del Estado, “se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes 

estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones o, directamente a las personas naturales, según el 

caso y al Ministerio Publico, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 

que se refiere el artículo 197 de este código.” (…) 

 

Del caso que nos ocupa tenemos que el despacho indica que a través del auto del 24 de agosto del año 2021, notificado 

por estados del día 25 de agosto de la misma anualidad, lo siguiente:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ AMPARO GOMEZ LOPEZ, integrada al 

proceso en calidad de Interviniente ad Excludendum, contra PROTECCION S.A., la misma que será tramitada 

bajo las disposiciones de la Ley 1149 de 2007. SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto admisorio a la 

demandante MARIA ELIZABETH MARIN ARIAS y a las demandadas, señora LIDA PATRICIA OCAMPO 

RIOS y al representante legal de COLPENSIONES, a quienes se les corre traslado por el término legal de 

DIEZ (10) días hábiles, y se les notificará de conformidad con lo normado en el parágrafo del artículo 41 del 
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C.P.L., modificado por el 20 de la Ley 712 de 2001, en armonía con el artículo 23 de la Ley 446/98, 

entregándoles para el efecto copia del libelo demandatorio (Subrayas fuera de texto original) Posteriormente 

el despacho a través de auto notificado por estados el día 28 de octubre de 2022, indica que tiene por NO 

CONTESTADA la demanda presentada por la interviniente ad excludendum, ya que se corrió traslado por el 

termino de diez (10) días a COLPENSIONES para que se pronunciaran al respecto y no se hizo. 

 

Quiero dejar sentado de forma respetuosa su señoría que, no obra prueba dentro del plenario que demuestre 

que se cumplieron los requisitos de ley respecto de la notificación a Colpensiones del auto que admitió la 

demanda presentada por la interviniente ad excludendum, ya que se exigía que fuera notificado el 

representante legal de la entidad al tratarse de una entidad pública, es decir, sin haber sido notificada en 

debida forma; jurídicamente no era posible para Colpensiones realizar pronunciamiento alguno. 

 

Por lo anterior solicita se reponga la decisión, toda vez que Colpensiones no fue debidamente notificado de la 

demanda presentada por la interviniente ad excludendum y se cumpla con los requerimientos de ley, en caso 

de no acceder con lo pedido, solicita se remita al superior para que resuelva el recurso de apelación. contrario     

 

Frente al recurso de reposición solicitado, rezan los artículos 62, modificado por la Ley 712 de 2001, art. 28, y 

63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: 

 
ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de reposición 
procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 
notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se 
interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar 
un receso de media hora.” (Subrayas por fuera del texto). 

 

 
Para resolver de fondo el presente asunto es importante traer a colación, que Colpensiones ya forma parte del 

proceso, es así como contestó la demanda principal y realizó otras actuaciones dentro del proceso, por lo que 

al momento de admitir la demanda de la interviniente ad excludendum se ordenó correr traslado de la misma, 

sin que fuera necesario realizar nuevamente una notificación de manera personal, a quien ya forma parte de 

este proceso. 

   

Ahora bien, es cierto que el parágrafo del artículo 41 del CPTSS establecía la notificación a las 

entidades públicas en forma personal a través del envío de un aviso, sin embargo, con la expedición 

del Decreto 806 de 2020 y posteriormente con la Ley 2213 de 2022, es el trámite regulado allí el que 

debe agotarse para la notificación personal de todas las personas, incluso las de derecho público, 

pues el Decreto no hizo excepción alguna y con la nueva modalidad que echa mano de las 

herramientas tecnológicas, se cumple la finalidad primero de evitar el contacto personal como fuente 

de contagio del virus y segundo de enterar a las partes de las providencias judiciales, preservando 

su derechos al debido proceso del que hacen parte los derechos de defensa y de contradicción, así 

mismo se dispuso la notificación por estados electrónicos, lo cual ocurrió con el Auto recurrido, fue 

notificado y publicado en debida forma.  
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Con todo lo anterior, considera esta judicatura que no le asiste razón a la apoderada de Colpensiones, por lo 

que el despacho no repone la decisión proferida el día 27 de octubre de 2022, mismo que fue notificado por 

estados del día 28 del mismo mes y año, en consecuencia, se concede el recurso de apelación y se ordena 

remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0021400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GIOVANNY ALBERTO LOPEZ VELASQUEZ  
Demandada: TEXTILES DEL RIO S.A. - RIOTEX.  
 
Dentro del proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado del demandante, en el 

cual aporta la constancia de la notificación enviada a la demandada, el cual obra en el expediente digital en el 

archivo nombrado 08ConstanciaDeNotificacionAutoAdmisroio y de la solicitud obrante en el archivo nombrado 

06Solicitudemplazamiento, procede el despacho a nombrar como Curador Ad. Litem de TEXTILES DEL RIO 
S.A.S – RIOTEX a:  

 

DR. FERNANDO FRANCO HINCAPIE, quien se ubica a través del Correo electrónico 

fernandoabogado12@gmail.com. Celular 3206198853   

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar designado 

conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió de la presente 

providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado y una vez concurra se 

continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de TEXTILES DEL RIO S.A.S. - RIOTEX, de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del Art. 108 el 

CGP, se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0023000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ALEJANDRA VALENCIA ALZATE  
Demandada: DUVAN ALBEIRO GOMEZ Y OTRA.  
 

Dentro del proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de la demandante, en el 

cual manifiesta que los demandados ya no son propietarios del establecimiento de comercio donde se estaban 

notificando, por lo que solicita el emplazamiento y nombramiento de curador. Así las procede el despacho a 

nombrar como Curador Ad. Litem de DUVAN ALBEIRO GOMEZ y GARY SAMIR VILLALOBOS a:  

 

DRA. SUSAN PAOLA ROJAS ROJAS, quien se ubica en la Calle 49 Nro. 48-6 oficina 502. Correo electrónico 

rojasrojassusanpaola@gmail.com. Teléfono 5318872   

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar designado 

conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió de la presente 

providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado y una vez concurra se 

continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de DUVAN ALBEIRO GOMEZ y GARY SAMIR VILLALOBOS, de conformidad 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del Art. 108 el CGP, se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0028700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JOHANA QUINTERO USMA  
Demandadas:  TAX POBLADO Y OTROS.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el apoderado y representante legal 

de TAX POBLADO S.A.S, dio respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 

2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, esta respecto a este codemandado, el día NUEVE (9) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de TAX 
POBLADO S.A.S. se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS HERNANDEZ MESA, portador de la T.P. 
85155 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0030800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LAURA PATRICIA SIERRA ARANGO.   
Demandado: CONSORCIO URBANO 
 

Dentro del presente proceso, se fija como fecha para la AUDIENCIA DE CONCILIAICON, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día 
VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 
AM).  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0033400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  BETSABELINO GARCIA BORJA  
Demandadas:  COLFONDOS Y OTROS.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de COLFONDOS, dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 
AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

COLFONDOS se reconoce personería a la Dra. LILIANA BETANCUR URIBE, portadora de la T.P. 132104 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0033700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  ANGELA MARIA PEREZ RIVILLAS  
Demandadas:  ALCIDES ANTONIO GALLEGO MEJIA .   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el curador ad litem de  ALCIDES 
ANTONIO GALLEGO MEJIA, dio respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 

2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, el día ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

ALCIDES ANTONIO GALLEGO MEJIA se reconoce personería, como curador ad litem al Dr. HUGO 
ALEJANDRO ZULUAGA MADRID, portador de la T.P. 326167 del C.S. de la J. con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0039600 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOSE HERNEY JARAMILLO HENAO.  
Demandadas: GLORIA DEL SOCORRO MARIN VELEZ  

 

 

Dentro del presente proceso, el día 29 de noviembre de 2022 el Doctor Cristian Andrés Sánchez Gil, allego 

memorial en el cual manifiesta que acepta el cargo de curador para el cual fue nombrado, por lo que solicita se le 

remita el link del expediente digital.   

 

Conforme a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente al CURADOR AD LITEM de GLORIA 
DEL SOCORRO MARIN VELEZ, en los términos del   Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que modificó el art.  41 

del C.P.T.  y S.S. al día de hoy y se le concede un término de DIEZ (10) DIAS hábiles a partir de la ejecutoría del 

presente auto, para que proceda a dar respuesta a la demanda.  

 

Por lo anterior el despacho procederá a compartir el link del expediente digital al correo electrónico del 

profesional.    

 

Por último, para que represente los intereses de GLORIA DEL SOCORRO MARIN VELEZ se reconoce 

personería, como CURADOR AD LITEM al Dr. CRISTIAN ANDRES SANCHEZ GIL, portador de la T.P. 150267 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: WILMAN OSORIO MARIN     
Demandados:      GENESIS SALUD IPS.  
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado del demandante, con el fin que 

proceda a darle continuidad al proceso, toda vez que mediante Auto del 1 de noviembre de 2022 se le requirió y 

a la fecha no ha atendido el llamado del despacho.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0042900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  MEDARDO ARTUTO HURTADO RIVILLAS  
Demandadas:  MARIA ROSALBA VELEZ RIVERA Y OTROS.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, es necesario aclarar que la Doctora LUZ MARIA CASTAÑO 

RAMIREZ, fue designada única y exclusivamente como curadora ad litem del señor FRANCISCO GARCIA 

ACEVEDO, tal como se aprecia en el auto de 19 de octubre de 2022, pues la señora MARIA ROSALBA 

VELEZ RIVERA, compareció al proceso a través de su apoderado de confianza, por tanto, la contestación 

presentada por la profesional designada, será tenida en cuenta solo para el caso del señor GRACIA 

ACEVEDO.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la curadora ad litem de  FRANCISCO GARCIA ACEVEDO, dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 
AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

FRANCISCO GARCIA ACEVEDO se reconoce personería, como curadora ad litem a la Dra. LUZ MARIA 
CASTAÑO RAMIREZ, portadora de la T.P. 389069 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0043200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  EDGAR EDUARDO PATIÑO GARCIA  
Demandadas:  GILBERTO TORO GUEVARA Y OTRO.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el apoderado de  LOGISTICA DE 
TRANSPORTE S.A., dio respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se 

tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, el día VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

LOGISTICA DE TRANSPORTE S.A. se reconoce personería, al Dr. CARLOS EDUARDO ORTIZ V., 
portador de la T.P. 43247 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0045100 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS ALONSO GOMEZ GARCIA.  
Demandadas: CAMILO CASTRO  

 

 

Dentro del presente proceso, el día 22 de noviembre de 2022 el Doctor William Rubiano Ramirez, allegó 

memorial en el cual manifiesta que acepta el cargo de curador para el cual fue nombrado, por lo que solicita se le 

remita el link del expediente digital.   

 

Conforme a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente al CURADOR AD LITEM de CAMILO 

CASTRO, en los términos del   Art. 20, literal E de la Ley 712/01, que modificó el art.  41 del C.P.T.  y S.S. al día 

de hoy y se le concede un término de DIEZ (10) DIAS hábiles a partir de la ejecutoría del presente auto, para 

que proceda a dar respuesta a la demanda.  

 

Por lo anterior el despacho procederá a compartir el link del expediente digital al correo electrónico del 

profesional.    

 

Por último, para que represente los intereses de CAMILO CASTRO se reconoce personería, como CURADOR 

AD LITEM al Dr. WILLIAM RUBIANO RAMIREZ, portador de la T.P. 268492 del C.S. de la J. con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0048100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  EDGAR DE JESUS ZAPATA OCAMPO Y OTROS  
Demandadas:  TALMA S.A. Y OTRA   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que los apoderado de TALMA S.A y L.A. 

S.A., dieron respuesta a la demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

VEINTITRES (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (10:30 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

TALMA S.A. se reconoce personería, al Dr. HERNAN MAURICIO ENCISO PEREZ portador de la T.P. 
164790 del C.S. de la J., para que represente los intereses de L.A. S.A., se reconoce personería al Dr. 
HERNANDO VILLA RESTREPO, portador de la T.P. 28270 del C.S. de la J., con las facultades inherentes 

al mandato encomendado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0050400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  EDGAR GERMAN RENDON PEREZ  
Demandadas:  EXPERTOS EN SEGURIDAD LTDA.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez transcurrido el termino para pronunciarse sobre la 

reforma a la demanda, se procede a fijar como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

VEINTITRES (23) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM).  

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ  
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO  
Demandadas:  PORVENIR S.A.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de PORVENIR S.A., 

dio respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

PORVENIR S.A. se reconoce personería a la Dra. BEATRIZ LALINDE GOMEZ, portador de la T.P. 15530 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ  
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JUAN GUILLERMO GARCIA CARDONA  
Demandadas:  SOCIEDAD S.I. CULTIVOS MIRAMONTE S.A.S..   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, conforme al memorial allegado por el apoderado de la 

demandada, el día 15 de noviembre de 2022, en el cual informa que desde el día 25 de febrero de 2020 se 

dio respuesta a la demanda, el despacho procedió a realizar una revisión amplia del proceso, encontrando 

que en efecto, a folio 40 y siguientes del expediente físico, se encuentra dicha contestación, así las cosas y 

toda vez que se incurrió en un error por parte del despacho, al tener por notificado por conducta 

concluyente a la demandada, se deja sin efecto el Auto del 11 de noviembre de 2022.    

 

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta que el apoderado de la demanda dio respuesta a la demanda y una 

vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha 

para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Al finalizar se continuará con la 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de CI 
CULTIVOS MIRAMONTE S.A.S. se reconoce personería al Dr. JHON JAIME GUTIERREZ HENAO, 

portador de la T.P. 179598 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0052200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: EMILCEN ESTELLA CASTAÑEDA RIOS     
Demandados:      PROTECCION S.A.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada de PROTECCION, el 

día 17 de enero de 2023, el cual obra en el expediente digital en el archivo nombrado 

14MemorialSolicitudCorreccionAuto, procede el despacho a corregir el Auto del 11 de noviembre de 2022, en lo 

que tiene que ver con el nombre correcto del interviniente ad excludendum, siendo este JOSE ROBERTO 

CASTRO, en lo demás la providencia que da incólume.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0052700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: RAMON DARIO BERNAL OCHOA  
Demandada: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A.  
 
Dentro del proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de Avianca, en el cual da 

cumplimiento al requerimiento realizado por el despacho, y que se encuentra debidamente incorporado al 

expediente digital, en el archivo nombrado 15MemorialRespuestaRequerimientoAerovias, procede el despacho 

a nombrar como Curador Ad. Litem de BLANCA ESTELLA ZAPATA a:  

 

DRA. SARA MARIA ZULUAGA MADRID, quien se ubica a través del Correo electrónico 

arazulu21@gmail.com.  

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar designado 

conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió de la presente 

providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado y una vez concurra se 

continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica 

del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de BLANCA ESTELLA ZAPATA, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del Art. 108 el CGP, se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0052900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: EMPRESA DE SERVIICOS PUBLICOS DE GUARNE     
Demandados:      SINTRAOFAN.  
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado de la parte demandante, con el fin 

que proceda a darle continuidad al proceso, toda vez que mediante Auto del 11 de noviembre de 2022 se le 

requirió y a la fecha no ha atendido el llamado del despacho.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00246 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0024600 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0063000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CARLOS MARIO CARDENAS ROJAS 
Demandado:        NORTESANTANDEREANA DE GASES S.A. E.S.P.  
 
 
Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por el apoderado del demandante, 

mediante el cual solicita la terminación del proceso, manifestando que el demandante celebró conciliación 

con la demandada, por ser procedente y por no haberse realizado aun la notificación de la demanda, se 

ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, nueve (9) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120230007500 
 
Accionante:  ALLISON SAMANTHA BLANCO LLANOS 
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y OTROS  
                               
                
La señora ALLISON SAMANTHA BLANCO LLANOS, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.036.955.467, 

INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -
CNSC- y UNIVERSIDAD LIBRE, en cabeza de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, con el fin 

de que se le protejan sus Derechos fundamentales al Trabajo, Debido Proceso Administrativo, en consecuencia y 

por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 

10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y ordena dar curso a la misma. 

 

Se ordena VINCULAR a la presente acción constitucional al MUNICIPIO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA, 
representada legalmente por el Dr. RODRIGO HERNÁNDEZ ALZATE, o quien haga sus veces.  

 

Igualmente, se ordena VINCULAR a las personas que participaron en el Proceso de Selección N. 2150 a 2237 de 

2021, 2316 de 2022 y 2406 de 2022, Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, para la Secretaría de 

Educación del municipio de Rionegro. 

 

Finalmente, se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, para que en un término que 

no podrá exceder de un (1) día, publique aviso en la página web de esa entidad, notificándole a los terceros lo 

dispuesto en este auto, así mismo para que publique el auto admisorio, el escrito de tutela y sus anexos.  

 

Se REQUIERE a dicha entidad para que allegue la prueba de la respectiva publicación. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela a los representantes legales de las accionadas, o a quienes hagan sus 

veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncien al respecto y 

aporte las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
CEMG 


